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So deslA?^ tiesito ofleiftl 7 «ntdotíco el de lai 
dis^^&MoneB oüei&lec, cnfti^tder» qne iea su 
erif«D puhlícaát» en la SSCSÍA dé UaniUt, por 
19 Unl9 soirán «bll<»todss es sa cncnplimieDlo 
íBapsrior Dssrtté ¿4 ÍO~¿s Fehrtro i t 186i). 
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SerAn eascritorea (oraonot á IB Asceta todos 
loi paebloi del Archipiólago srigidoe civilmente 
Pagando sn importe loa qne pnedan, 7 enpliendo 
por los demás los fondos de l«s respectivss 
proyinciM. 

(Mtal órdgn i * 16 Í4 Sttie&krt i t 4864), 

Parte mi l itar. 
G O B I E K N O M I L I T A R . 

Servicio de la plaza para el dia 5 de Abril de 1888. 
Parad», los Cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, los 

.—Jefe de dia, e) Sr. Coronel D. Francisco Fer-
Beroar.—Imaginaria, otro D. Enrique Hóre .—Hos

pital y provisiones, Artillería —Paseo de eofermos, n.o 3. 
^Reconocimiento de zacate, Artillería.—Música en la L u -
getft de 6 y l l 2 á 8 de la noche, uúm. 3. 

!)é órdeü del Exorno. Sr. General Gobernador.—El Ca
ntan l.er Ayudante Sargento mpyor interino, Matias 
Uarohirán. 

Marina. 
SECRETARIA D E L A O O M A N D A N C I A G E N E R A L 

DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

| l J Por la Dirección del Mater al del Ministerio de Marina 
COD fecha 18 de Febrero próximo pasado, se comunicó al 
íxcrao. 8r. Comandante general de este Apostadero la 
Beal órden siguiente: 

<Exoaao. S r : — E l Sr. Ministro de Marina dice con esta 
íi» al Presidente dei Oeistro Técnico io siguiente:— 

S. Sxemo. Sr.—Cocforme 8. ¡VI. el Rey (q. D. g.) y en su 
sombre la Reina Regeute del Reino, con el razonado y 
«nclnyente dictámeu emitido por ese alto Centro acerca 

las condiciones de estabilidad y andar del Cañonero 
|M oon el nombre de Filipinas ha sido construido en 
Hongkoug para fcl servicio de la Marina, ha tenido por 
«nveniente resolver que se manifieste á la Comisión en-
Mrgad» de verificar las pruebes de aquel buque, el agrado 
m que ha visto el ceio ó inteligencia de que h» dado 
»De«tra en el desempeño de su cometido, y especialmente 

sU1 «l Ingeniero de la misma D. José Ripell, por los cálculos 
de«> Vi» sobre el particular remitió por separado al Comau-

1? "«e general del Apostadero; y asimismo que se remita 
•«ta autoridad copia literal del inerme del Jefe d é l a 
ĉcion 2.* del Centro Técnico con los estados y curvas 
«1 anexoe para conocimieato de ellos en dicho Apos-
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ro de Filipinas, y por si en su dia, pudieran utili-
9 'os datos que contiene, en el caso de reclamaciones 
P t̂e de los constructores.—Y de Real órden lo comu-

l l * ^ - E . para su satisfacción y demás fines.-—Y de 
•'IM d ór^eQ comunicada por dicho Sr. Ministro, lo 
.,1, 4 8 0 ^ V- E . acompí fiándole copia del documento de 
. para aqueilcs que procediesen.> 

•líani/qUe de órden de S' E- 86 l,ublic* en ,a Gaceta de 
a para general cooocimiento. 

^ 4nila 3 de Abril de 1888.—Enrique Rodríguez Rivera. 
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)»rl 

^ V I S O Á L O S N A V E G A N T E S 
N ú m . 191. 

^ c D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A , 
îtse ?ant0 88 reo,ba á bordo este aviso, deberán cor-

08 planos, cartas y derroteros correspondientes. 

0 ^ A N O A T L A N T I C O D E L N O R T E . 
9^ n Estados Unidos. 

del de carócter ^e lft luz ^e «nfilacion poa-
a >j rüIMpe>.olas (Rio Delaware, cerca de Lewes). 

^ l ¡ ^ m - 153,897. París 1887). E l ! .« de Noviem-
dgj . ' I * luz de enfilacion (luz de Le-wss) del rompe-

'y I»0» s?\r ware' 8erá VÍ8Íble á ,0 Iar«0 ^ Ift orilla del 
Pot el 8 :̂_e1ntre las marcaciones S. 21° E . , y S. 45° B. , 

desde la costa hasta su marcación al S. 65° O. 
el 8. 21o ' (que c í emprendido entre el S. 65° O. y 

Ut l)tta 0̂8 Shears) no se verá la lu». 
HUes que bajen la bahía conservándose en el ex

tremo E . del sector rejo del faro de cabo Henlopen y que 
se dirigen al rompe-olas, saivarán el extremo 8. de loa 
Shears cuendo vean la luz posterior de enfilacion al 8. 
65o O. 

Véase cuaderno de faros núm 85, pág. 122, y carta 
núm. 324 A de la sección I X . 

941. Extinción de la boya luminosa fondeada delante 
de cabo Charles. (A. a. N. , núm. 153^98. París 1887). 
L a boya luminosa fondeada delante del cabo Charles, en
trada de la bahía de Chesapeake, cesa de encenderse. 

Véase cuaderno de faros núm. 85, pág. 26, y carta n ú 
mero 214 de la sección I . 

A R C H I P I É L A G O A S I A T I C O . 
Islas Filipinas. 

942. Luces en proyecto en las islas Filipinas. Para 
completar el alumbrado de las islas Filipinas existe el pro
yecto de colocar las siguientes luces: 

Isla de Luzon. E n Cabo Engaño, extremidad NK. de 
la isla, de l.er órdea. En Aparri, entrada del rio C«ga-
yan. de 4.° órden En Cabo Bojeador, extremidad NO. 
de la isla, de l.er órden. E n Cabo Bolinao, entrada del 
Golfo de Ling»iyen, de l.er órden. E n el Islote Capón 
Grande, Islotes Capones « 1 N . de la entrada del puert) 
de Subió, de l.er órd«n. R - Tslp C*bra; grupo de Ambil 
y Lubang, en la extremidad NO. de la isla, de l.er órden. 

Estecho de San Bernardino. E a Punta Santiago, en
trada O. del estrecho, isla de Luzon, de 4.° órden. E n 
Punta Malabrigo, en la misma isla al ensanchar el estrecho, 
de 3.er órden. E n Punta Salan, parte 8. de la isla de 
Marinduque, de 3.er órden. E a punta Bugui, N . de la isla 
Masbate. 3,er órden. E n Sor^ogon, isla de Luson, de 3.er 
órden. E n Isla 0«pul , en la desembocadura del estrecho, 
de 3 er órden. E a Is a Viri fuera del estrecho al NO de 
isla Samar, de 3.er órden. E n Isla Batag, en el Pacifico 
extremidad más N . de Samar, de 3.er órden. 

Paso de Apo. E n Sablaya costa de Mindoro, cerca del 
islote Pandan, de 3.er órden. E n Ambolun, islote próximo 
á Ilin, costa de Mindoro, de 3 er órden. 

Costa O. de Panay. E a la Isla Manigala, enfrente de 
la costa de Panay muy desatracada de ella, de 2.° órden. 
E a la Punta Anini, extremo SO. de Panay, de l.er órden. 

Paso entre Panay y Negros. E a Puata Lasaran, estremo 
8. de la isla Guimaraes, de 4.° órden. E a Punta Tomontoa, 
extremo NO. de Negros, de 4,° órden. E a Gigantes, is
lote» Gigantes, extremo N E . de Panay de 4.° órden. 

E n Punta Apunan, extremo 8. de Romblon, de 4." órden. 
En Jintotolo, isla ai SO. de Masbate, de l.er órden 
Paso entre Cebú y Negros. En Puota Balalaque. extre 

midad N de la isla de Cebú, de 3.er órden. E n Punta 
Bagacay, en la costa E . de la misma isla, de 3.er órden. 
En Isla CRbilao, en la costa O. de Negros, de 3.er órden. 

Isla de Negros. E n la Punta Matatindoc, al SO. de Ne
gros, de 3.er órden. E n la Punta Samboanguita, al S E . 
de la misma isla de 3 er órden. 

L a Punta Desolación, en el extremo N . de la isla Ui-
nagat, entrada N. del estrecho de Surigao, de l.er órden. 

E n Isla Panaon, en el extremo 8. de la isla, entrada 
8. del estrecho de Surigao, de 3 er órden. 

Nota. Las farolas de Islotes Capones é Isla Cabras 
están en construcción; pronto ee emprenderán las de Cabo 
Engaño, Cabo Bojeador y Punta Santiago, estando el resto 
en oroyeoto. 

Agróguese al cuaderno de faros núm. 86, págs. 76 y 
78, y véanse cartas núms. 61, 143, 225, 235, 260 A, 475 
A, 493, 501, 538 y 601, de la sección V . 

Madrid 18 de Noviembre de 1887.—El Director, Luis 
Martinez de Arce. 

N ú m . 193. 

D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 
E a cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corre

girse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

O C E A N O A T L A N T I C O D E L N O R T E -
Estados-Unidos. 

949 Campanas de niebia en los faros Mouat Desert, 
Stddleback Ledge v H«lf-Way Rock. (A. a. N , número 
155^04. París 1887). E n loa faros de Mouot Desert. 
Sadáleback Ledge, y Helf-Way Rock, se han puesto cam
panas de niebla, movidas mecánicamente. 

E n tiempos cerrados ó de niebla, darán un golpe cada 
diez segundos. 

Véase cuaderno de faros núm. 85, págs. 77, 79 y 83 
y carta núm. 214 de la sección I . 

O C E A N O A T L A N T I C O D E L S U R . 
Brasil. 

950. Reconocimiento de bajos en el canal de Abrolhos. 
(A. a. N., núm. 155,905. París 1887) L a oficina hidro
gráfica de Rio Janeiro publica el siguiente aviso, resul
tado de un reconocimiento efectuado por el cañonero 
«Marrajo» de varios bajos del canal de Abrolhos. 

E n la parte N. del canal se ha encontrado ua bajo en 
el que tocaron dos correos franceses, en 17o 44* 40" S . 
y 32° 31' 18' O. 

Según las noticias recibidas en la oficina hidrográfica 
de Rio Janeiro en Agosto último, este banco de coral 
debía encontrarse al N. 1̂ 4 N B . de la isla Santa Bárbara, 
á una distancia de 12 á 15 millas; resultando por la si
tuación determinada ahora, que está al N . 10° O . á 13 
millas del faro. 

Tiene una f irma irregular, abrata una excension que 
puede limitarse por uaa circunferencia da 0,5 de milla de 
radio. Se compone de cabezos m«drepórieos, en uno de 
los que hay 4 y 3,8 metros de agua ea bajamar de si-
zigias. 

Otras tres cabezas de coral, que no señalan las cartas, 
impiden el paso de los baques que dejan el fondeadero 
del 8. para tomar el canal al E . de la isla, qus siempre 
se h» tenido como limpio y profundo L» primera y más 
peligrosa, cubierta 2 metros en bajamar de sizigias, queda 
al N . 21° E . del faro á 1,3 millas; 1* segunda, oon 5 
metros, está al N. IIo 30' E . á 1,25 millas del faro: la ter 
cera queda al N . 3o 40' E . y á 0 75 de milla del mismo faro. 
A este banco se le ha puesto el nombre de Marrajo. 

Finalmente en la zona más frecuentada del canal, exsate, 
ea via de formación, otros dos bancos de coral que por 
ahora no ofrecen paligio para la navegación, pero que 
conviene situar en las cartas. E l primero de 11 metros 
de fondo queda en 17o 47' 14" 8. y 32° 301 50" O.; y 
el segundo de 12 metros está en 17o 52* 46" 8. y 32° 
30 50 ' O. 

L a variación de la aguja, deducida en seis dias de ob
servaciones «zimitales ea Santa Bárbara, h-* sido 10° 40' NO. 

Cartas números 114 y 149 de la sección V I I I . 

O C E A N O A T L Á N T I C O D E L N O R T E . 
Francia (cesta O.) 

951. Precauciones en la derrota para la navegación 
del Gironda. (A a. N. , núm 156i907. París 1887). 
A causa de los numerosos barcos perdí-los ea los bancos de 
la Coubre, en distintos fondos, es indispensable conser
varse en el canal avalizado por boyas cónicas negras, 
fondeadas en el cantil 8. del banco en 12 metros de fondo. 

Cartas números 150 y 711 de la sección I I . 

M A R D E L N O R T E . 
Dinamarca. 

952. Boya luminosa en el Graadyb (oosta O. de Jut-
landia). (A. a. N . , núm. 156i908. París 1887). E l 24 de 
Octubre de 1887 se ha puesto dentro de la barra dei 
Graadyb en 4m,5 de agua, u'a boya que presenta una 
luz fija blanca; que aparecerá centelleante por el balance 
que imprime la mar á la boya. 
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Esta es negra, oi índrioa á fl jr de agua, perooónioa en su 
parte superior á la que está fijo el pedestal de hierro que 
aostiene el farol. 

Elevación de la luz 3m,8. Situación: 55o 26' 30" N . 
y 14° 29 18" E 

Se ha retirado la boya ne^ra que había antes en el 
mismo sitio. 

Véase cuaderno de faros núm. 84 A, pég. 70 y carta 
Eúm. 45 de la sección I I 

Madrid 19 de Noviembre de 1887.==E1 Director, Luis 
Martinez de Arce. 

Núm. 192 

D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 

E o cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corre 
girse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

O C E A N O A T L A N T I C O D E L N O R T E . 
Francia (costa O.) 

943. Fondeo de una boya al S E . del bajo de los G-atos 
(Isla de Groix). (A . a. N . , núm. 154(899. París 1887). 
Al S E del bajo de los Gatos (Isla de Groix) se ha fon
deado una boya sonora automática pintada de negro en 
las enfílacioues s gaiestes: el molino de Loquealtas con 
la torre de Loe-María, y la punta Saint Nicolás con la 
del Infierno. 

Situación: 47° 35' 44' N. y 2o 48' 39u E . 
Carta núm. 170 de la sección I I . 

S E N O M E X I G A M O . 
E=t*dos Unidos. 

944. Cambio de carácter de la luz de los Cayos An
clote (F.orida). (A. a. N., núti. 154|900. París' 1887). 
L a luz reoieutemente encendida en los Cayos Anclote 
(véase Aviso núm. 807 de 1887) es roja con destellos, 
con un intérvalo de 30 segandos eatre ellos. 

Vésse cuaderno de faros núm. 85 A, pág. 6, y cartas 
núms. 472 y 539 de la sección I X . 

A R C H I P I E L A G O L E A S I A -
Sumatra (costa O ) 

945. Sector de visibilidad de la luz de puerto de 
BeDkulen. (A. a. N., nú-n. 154i901. París 1887). Según 
los últimos documentos de Bitavia, la luz de ouerto roja, 
de Benkulea, es visible del 8. al E . 1|4 N E . por el E . 
(véanse Avisos nú'ns. 314 y 544 de 1887). 

Vé»se cuaderno de faros núm. 86, pág. 66, y carta 
cúm. 498 de la sección I V . 

M A R B A L T I C O -
Golfo de Bothnia. 

946. Cambio de coloración del f«ro de Vargoejadarne 
ó Stremmingsbodan (ó Norrk'xllgryudaD). (A., a. N., nú
mero 155|902. París 1887). E l faro de Vargcegadarne ó 
Strémmingsbodan ó Norrkallgryndan se h* pintado de 
rojo el tercio superior, y de blanco el resto 

Véase cuaderno de faros núm. 84 A, pág. 178, y carta 
núm. 648 de la sección I . 

Rusia. 

947. Valiza en U isla Tallerahu en el golfo de Riga, 
y valizas flotantes en diversos bancos. (A. a. N . , nú
mero 155 903 París 1887). E l 7(12 de Setiembre de 1887 
se puso en la isla Tallerahu en el golfo de Riga, una 
yaliza pintada de blanco en forma de trípode con globo 
encima, en 58° 9; 45 4 N. y 29o O' 48" E . 

Además se han colocado las siguientes. 
I.0 Sobre un banco de 4^,9 que está en 58° 24l 30" 

N . y 29° 34' 18" E . , una con dos escobas rojas con las 
puntas divergentes, sobre uua percha bíanct y roja. 

2.° E o un banco de 4^,6 que está en 58° 15k 15" 
N . y 29° 15' 18 ' E . , uoa roja con f-scoba de este color 
puntas arriba. 

L a valizt de la isla y las de los bancos permitea man
tenerse cerca de la costa, á los buques que van del Moon 
Sund á Arensbourg con vientos frescos del NO. 

Carta núm. 807 de la sección I I . 

O C E A N O P A C I F I C O L E L S U R . 
Nueva Caledonia. 

948. Erección de una valiza en el puerto de Yaté. 
(A. a. N. , núm. 155(906. París 1887). E l Comandante 
del buque francés tLoyalty» ha puesto una valiza en el 
extremo del bajo que forana una estrechura en el N . del 
canal del puerto de Yaté. 

Esta valiza puesta en un placer de 1 metro de agua 
en marea baja, está en las marcaciones siguientes: la punta 
N . de la entrada del puerto de Yaté al N . 65° E . . la 
punta S. de la entrada al S 74a K. 

Se gobernará á pesar de 80 á 100 metros al S. de esta 
valiz-i; luego se seguirá á medio canal con 7 á 8 metros 
de agua, marcando al S. la entrada del rio que desemboca 
en la parte S. del puerto. 

Carta núm. 469 de la sección I . 
Madrid 19 de Noviembre de 1887.—El Director, Luis 

Martinez de Arce. 

Núm. 194. 

D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 
E n cuanto se recibí á bordo este aviso, deberán cor

regirse los planos, oarfos y derroteros correspondientes. 

M A R M E D I T E R R A N E O . 
Islas Jónicas. 

953. Cambio de carácter de la luz del Lazareto (Isla 
de It«ca). (A. a. N. núm. 156[909. París 1887.) E l Co
mandante del buque inglé5 <8yivia> dice que la luz del 
lazareto del puerto Vathi (Isla Itaoa) es actualmente fija 
roja. 

Situación: 38« 22' 4" N. y 26° 55' 55" E . 
Véase cuaderno de faros núm. 83, pág. 164, y carta nú 

mero 4 de la seecion I I I , 

O C E A N O I N D I C O -
Indostan (costa O.) 

954. Cambio de sitio de la luz de Pur Bunder y va-
iizamiento de la entrada del fondeadero interior (costa de 
Katiawar). (A. a. N . , núm. 156i910 París 1887.) Eu Par 
Bunder (Porebandar) se ha construido un nuevo faro á 
457 metros al B . del antiguo, frente á la entrada, en 
aĵ ua profunda del fondeadero interior de la rada. E l 17 
de Octubre de 1887 ha debido encenderse en él una luz 
fija blanca, elevada 27™,4 y visib'e á 16 millas. Aparato 
dióptrioo. 

Situación aproximada: 21° 37' N y 75° 47' E . 
£n la misma fecha debe apagarse la luz del antiguo 

faro. 
Además en Pur Bunder, se han fondeado dos boyas 

con objeto de avalizar la entrada del fondeadero interior. 
L a más O. es de Citnpana, pintada de r'jo, con trípode 
y globo; marca el exíre-no del arrecife Talu. L a más E . 
es roj*, con trípode y globo. 

Véasfl cuaderno de faros núm. 86, pág. 36, y carta nú
mero 569 de la eeccio¡i I V . 

N U E V A Z E L A N D A . 
Isla del N. (costa S.) 

955. Situación del asta de señales en la embocadura 
del rio Manawatu (Estrecho de Cook). (A. a. N , nú
mero 156,911. París 1887.) Según un aviso de Weiling-
ton, se ha puesto en la orilla N , de U desembocadura 
del rio Manawatu un asta de bandera, en la p oximidad 
de las dos valizss de enfilacion y al N . del asta de ban
dera de la or lia S., en que se eoctende la luz fija blanca. 
E n lo sucesivo se harán las señales de marea en la nueva 
asta y no en la antigua. 

Mientras no se ize la bandera roja en esta asta, no debe
rán tratar de entrar los buques, aun cuando se haya puesto 
la señal Take tbe bar (tomar la barra.) 

Carta núm. 469 de la sección I . 

I^la del S. (costa S.) 
956. Noticia de los fondos en la entrada de New-River 

(Puerto de Invercirgili). (A. n. N. núm. 156.912 París 
1887.) Según un aviso de Wellmgton, el canal de New 
River se ha estrechado considerablemente entre la piedra 
Bombay y la barra; en su consecuencia no deberá tomarse 
este canal para entrar ó salir, sino cuando se tenga un 
viento favorable, gobernando bajo las indicaciones del Jefe 
de la estación de señales, situado en los Heads al S. de 
la entrada. 

Carta núm. 469 de la sección I . 

O C É A N O P A C Í F I C O D E L N O R T E . 
Estados-Unidos. 

957. Adición de un sector rojo á la luz de cabo Flat-
tery. (A. a. N. , núm. 156(913 París 1887.) L a luz de 
c-ibo Plattery tendrá en lo sucesivo un sector rojo que 
cubrirá las piedras Duncan y Duntez. 

L a amplitud de éste es de unos 7o 15' entre las mar
caciones del faro al 8. 8o E . y al S. 15° E . 

Las piedras están en el eje de este sector. 
Vé i se cuaderno de faros nún . 85 B, pág. 44. y carta 

CÚTJ. 99 A de la sección V I . 
958. Descubrimiento de una piedra en el estrecho de 

Tongass, cerca de la isla Pennock (Alaeka). (A . a. N . , 
r ú n . 157i919. París 1887.) E n el estrecho de Tongass 
á 230 metros al N . 28° E . de la piedra Calif rnia, al 
S E . de la isla Pennock, se ha descubierto una piedra con 
4m ,5 de agua. 

Carta núm. 467 de la sección I . 
Madrid 23 de Noviembre de 1887. ==E1 Director, Luis 

Martinez de Arce. 

Núm. 195. 
D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 

E n cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corre
girse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

O C E A N O A T L A N T I C O D E L N O R T E . 
Francia (costa O.) 

959. Cambio de alumbrada del puerto de Audierne. 
(A . a. N . , núm. 157i914. París 1887 ) E l 1.° de Di
ciembre de 1887 se modificará el alumbrado del puerto 
de Audierne en esta forma: 

1.° E l paso del mal tiempo se señalará o n dos luces 
de enfilaoion. 

L a superior, puesta en el emplazamiento de la 
de Kergadeo, será fija roja, dióptrica de 5.° ór 
alumbrará la parte útil del horizonte marítimo. 

L a inferior puesta en el empUzamiento de la pirám'j 
de Tresoadec, será fij-i verde, oatóptrica de 5 0 órden 
se verá en un espacio angular de unos 18° á oada | 
de la enfílacion c-'i U puonrior (N. 6o E . ) , dÍ8mÍQay6/ 
su alcance á medida quo be separe de esta enfidoioQ 

2. ° L a luz fija rnja del extremo del muelle del paL 
se trasíormará en fija blanca; emitirá un sector rojo Q 
cubrirá el bajo Pouldu y limitará al N . la derrota 
hay que hacer sobre la enfilaoion de los dos nuevos f}"* 
citados de Trescadeo y de Kergadeo (rojo á la parts 
tierra del N . 35° E ) . 

3. ° Se suprimirá la luz fija puesta cerca del jardín J ' 1 . 
Capuchinos (véase Aviso núm. 713 de 1887). ' i * 

Véase cuaderno de faros núm. 84, pág. 84, y cartaani 
meros 170 y 189 de la sección I I , 

M A R B A L T I C O . 
Dinamarca. 

960. Nueva luz de enfiUcion en el puerto de í W 
riekshavn (Kattegat). (A. a. N , núm. 157(915. París 
E n el puerto de Frederisknhavn se han encendido 
sionalmente el 28 de Octubre de 1887 dos luces rojaa 
enfilaoion. 

L a posterior está sobre el muelle que limita el nn 
puerto interior al N E . Tiene 6 metros de elevación y pn 
marcarse del N . 71° O. al 8. 81o E . por el N. y g 

L a anterior está sobre el nuevo muelle trasversal á 
metros de su extremo N E . y á 60 metros de la posteriti' 
Está elevada 4 metros y puede marcarse del S. 59» 
al 8. 81° E . por el N. 

Enfilando estas luces al N . l\4t NO. conducen al a 
puerto á unos 60 metros al E . de la parte más exterior ̂  jj 
muelle O. del antepuerto. 

Las demás luces del puerto no sé han variado (yéan» 
Avisos núm. 662 y 799 de 1887). 

Véase cuaderno de faros núm. 84 A, pág. 76, y CHÜ > 
núm. 648 de la sección I y 821 de la I I . 

961. Nuevo muelle en Aaeo, costa O. de Langp 
(Gran Belt). (A. a. N. , núm. 158i922. París 1887. 
Aasó se ha construido un nuevo muelle de car<a de p 
y madera para los buques pequeños, á 6 millas ai N. k 
Rudkiobing. Tiene 88 metros de lar^o, 2m,8 de ancho» 
termina en una cabeza de 12m,5 de largo por 13ra, 
ancho, en la que hay 2m,3 de agua en el nivel ordimru 
del mar. 

Carta núm. 701 de la sección I I . 
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962. Nueva loz en la rada exterior de Gañe (golfiM 

Bothnia). (A. a. N. . núm. 158i921. P^rís 1887) BÍj 
de Noviembre de 1887 se enceod eron dos luces fijas biir 
cas en la costa N. de la rada exterior de Gefla. 

L a inferior ó del E . elevada 21 metros sobre el 
y visible á 7 millas, está puesta eu un armazón den» 
dera en la playa de Nydal. 

Situación: 60° 42; 30" N. y 23'» 27' 48" E . 
L a superior ó del O., elevada 21 metros sobre el t«-

reno y 27 sobre el mar, es visible á 7 millas, puestasi 
un armazón de madera en Bogeltofta. 

Situación: 60° 42' 20" N. y 23» 26' 53" E . 
Enfilándolas al S. 63° O. hacen pasar rascando e 

de la boya piramidal de Trindeln y por el medio del* 
bancos de Djuphamn y Per Eane, ai N . de las boyas ÎJ 
señalan el canal profundo. Los buques que calen S1* 
pueden emprender este paso. 

Los aparatos de alumbrado son de espejos parabólic* 
Las luces se encenderán en lo sucesivo del 1.° de 
hasta fin de la navegación. 

Véase cuaderno de {\ros núm. 84 A, pág, 192, ycír 
número 648 de la sección I . 

Madrid 24 de Noviembre de 1887.—El Director, 
Martinez de Arce. 

Núm. 196. 
D I R E O 0 I O N D E H I D R O G R A F I A . 

E n cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán 
regirse los planos, cartas y derroteros correspondientes-

O C E A N O A T L A N T I C O L E L NORTE-
Estados-Unidos. g,. 

963. Modificación del vabzamiento de las bfth!sJ r: 
rington y Narragúagus y descubrimiento de un» PJ8 ̂  
el paso al N. de la isla Dyer (Mame). (A. a. ^ 
mero 157i916. París 1887) A 1 1 millas al 8 . ™ , 
E . de la valza de la isla Dyer (Oyer,s I 8 ' » 0 ^ ,5 
se ha fondeado una boya roja para señalar el 
Reef en la entmda E . de la bahía Harrington. 

Delante de la punta N. de la isla Flint á li^ 
al 8. 67° 5 'O. de la valiza del arrecife de la i s l » ^ 
se ha puesto una boya negra. En el extrenu 8. del ^ 
Reg, á 1,1 millas al N. 33° 20; E . del faro de Nflrr»« ^ 
en la isla Pond, una boya roja. Ambas valiz^n 
de la isla Flint. , g 

E n el paso de la isla Dyer, á 0,3 de mili» 81 („ 
43' O. de 1» valiza de la isla Dyer, se ha descab^^i 
piedra, por lo que la boya roja núm. 2 se ^ V j » ^ 
á 0*4 de milla al S. 72o 43' O. de la vali»» * 
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lft boya negra oúm. 7 á 0,4 de milla al 8. 64° 
PtfVde l a D 0 Í 8 m a v a l i z a -
' DÚin- 588 ^ la sección I X . 

r̂t* pesoobnmiento de an cabezo en el banco Jo Leiton. 
^ trada de la bahía Narraguagas. (A . a. N. , nú-
'* f ^ Q l ? . París 1887.) E n an reconocimiento reoien-

• 13 'eticado en el banco Jo Leiton, en la entrada 
bí» de Narr gUBgue, se ha descubierto á 2,1 millas 

'* ¿i" 47' E dei faro del Manan pequeño, un cabezo 
*L PÍ rodeado por fondos de 8m ,2. 

8 4 L mím 588 de la sección I X . 
pm¿j, t^v^v- — — — 

- Fondeo de una boya en el paso de Muscle Ridge 
TPeDobscot del O ) (A. a. N , núm. 157i918. París 

Al 8. 30° O. á 0,3 de milla de la valiza de la 
' H ^ - b s0 ^ fnu<̂ e,l(̂ 0 ana boya pinteda de negro y 

^ J » con el núm. 9. 
Uanj, núm. 588 de la sección I X . 

OCEANO P A C I F I C O D E L N O R T E . 
Estados-Unidos. 

Descubrimiento de una piedra en el puerto Ches-
la costa O. de la isla Annete (Alasca). (A. a. N., 

188]i''^57,920. P-rís 1887.) Eo el puerto Chester á 1,3 
Pfon- L al S. 79° E . de la isla Mnrdo, se ha descubierto 

dra con 3™ 3 de agua. 
(1 ,^ núm. 467 de la sección I . 

M A R D E L N O R T E . 
Noruega. 

Situación del Roloesboe, cerca de la isla Rollen, 
de Harstad sobre Hmdo. (A. a. N . núm. 158|923: 

irfslBST). BI Rolnesboe, situado cerca de la isla Rollen, 
i de EUrstad sobre Hindo, se encuentra á 1.1 milla 

1 ante ii,5o B. de Natmaalskjser en 68o 45« 36" N. 23° 2' 6" B . 
'ior áíj [)M(ie él so vea eafilados la oim* más alta de la duna 

(rrytofjeld con la valisa Maago, y la duna O. , la 
Ivéao»̂  buja de Forrses. con el centro del Storholm. 

puede pasar al O., teniendo Fornesodden (punta 
y cirti pe») abierta al O. de Sturhoim, un ancho de esta isla. 

Y per el N., teniendo la valisa de Maago, promediada 
kelv -a u vertiente S de! Grritofjeld y la vertieate N. de 

(rte más elevada de Kraakenes (cerca de Trondeoes.) 
peligro queda á f or de agua en bajamar de sizigias. 

C«t» núm. 229 de la sección I . 
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Alemania. 

Averí>'g en la estación de señales del faro de 
. (A. a. N. , núm. 158|924. París 1887). Ha

lo sufrido averías el asta de señales del faro de Wan-
g, se harán estas en un ast* bandera situada junto 
(iraoa de niebla hasta que se componga aquella. Se 

JrtQ nuevos detalles, 
éase cuaderno de faros núm. 84 A, pág. 51, y cartas 
«09 45 y 782 de la sección I I , 

lítdrid 24 de Noviembre de 1887.—El Director, Luis 
¡itinez de Atoe. 

Anuncios oficiales. 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 

DB FILIPINAS. 
loante la plaza de vacunador general de la pro-
ncia de Cagayan por renuncia del que la s erv ía 
1otada con el sueldo anual de $ 240, los que 
adiendo de la Escuela de Practicantep, reúnan 
"^suficientes para optar á ella, podrán presentar 
'solicitudes en este Centro Directivo dentro del 

de 30 dias, á contar desde el de la inserc ión 
^ anuncio en la «Gaceta oficial.> 
"ila 2 de Abril de 1 8 8 8 . — E l Subdirector in-

",10' Manuel de Vi l l ava . 

C E T A R I A D E L E X O M O . A T O N T A M I E N T O 
1)2 LA M. N. Y 8. L . CIUDAD DE MANILA. 

«ntoCdmplÍmient0 de aeuerda del ExcnQ0- Ayunta-
e eeta Ciudad, se previene á los que se 

te3' »!ifioeren Perjudicado8 en el proyecto de cierre del 
jya d i8,tUH'10 entre la calle de la Marina y la 

el arrabal de la Ermita , que pretende Don 
, (JIy.(le y Acosta, vecino del referido arrabal , 

i9%' W a d 86 hH!lí i a l I a d o S u r d e , 8 o I a r d e , a 
10° $ 1 t C i - ^ e8.Posade dicho interesado, que dentro 

^lno de 3o diag^ contados desde el primer 
If ftetar̂ 0 <^aceta oficial» presenten en esta 

cont yantas reclamaciones tengan que hacer 
en i P^yecto de cierre del citado calle-

Nof"* Ndo n lnteliSencia q»e de no hacerlo así , y 
^orn fue8e el mencionado plazo, la indi-

' ^ é fepor CÍOri dÍ8Pondrá en definitiva lo que 
r • QUe J0nveniente. 

8 f ^ 8e a 6rden del Sr- Corregidor V i c e - P r e s i -
erto^ ^ á C Q U n c i a . en la «Gaceta oficial» para que 
0i)^ \ \ a o rinocio:iiento de las personas interesadas. 

ae Abril de 1888.—Bernardino Marzano,2 

E l que se considere con derecha Á dos caballos 
cogidos sueltos en la vía pública que se hallan depo
sitados en el Tribunal de Sampaloc, se presentará á 
reclamarlo en esta Secretaría con los documentos 
que justifique su propiedad dentro del término de 
diez dias contados desde esta fecha; en la inteligencia 
que de no hacerlo así caerá en comiso y se ven
derá en públ ica subasta. 

L o que de órden del Sr. Corregidor, se anuncia 
en la "Gaceta oficial,, para que llegue á conoci
miento del interesado. 

Manila 3 de Abril de 1888 —Bernardino Mar-
zano. 

E l que se considere con derecho á una cabra 
cogida suelta en la vía públ ica que se halla depo
sitada en el Tribunal de Sampaloc, se presentará á 
reclamarla en esta Secretar ía dando prév iamente 
s eñ«8 de ella dentro del término de seis dias conta
dos desde esta fecha; en la inteligencia que de no 
hacerlo así caerá en comiso y se venderá en pública 
subasta. 

L o que de órden del Sr. Corregidor, se anuncia 
en la "Gaceta oficial" para que llegue á conoci
miento del interesado 

Manila 3 de Abril de 1888.—Bernardino Mar-
zano. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S 
Y P R O P I E D A D E S D E L A S I S L A S F I L I P I N A S 

Por el presente se cita, l lama y emplaza al chino 
Sy-Juyco proponente del servicio de arriendo de los 
fumaderos de anfión de ambos llocos, para que á 
la mayor brevedad posible se presente en esta Ad
ministración Central, á fin de enterarle de un asunto 
que le interesa. 

Manila 3 de Abril de 1 8 8 8 . — E l Administrador 
Central , Luis Sagúes . 

3 

O 
< 

t 
PH 
O 
Ctí 
CU 
co 
<! 

Q 

< 
03 

O 
23 
O 
O 
-«3 
03 
H 

23 

T3 

a 
a 

i d < 

o 
83 

® 

o 
63 
O P. 
a 

^ c 
o J 

S so 

8 a 
(D w 

•O 

•+a 

OS 

cu 

\ a 2 

, 1 1 
A A K A A A A 

-o o 

OS 
(O 

o o 

03 
O I — T-

1 = 
J o « 

A A 

o 5 
E Cita 

O o 
i d o 

2; 

Q 
<1 

a a a 
o o o 

'3 "3 ' o 
& as ai 
*3 -« ^ 53 S o O 2 

o S o' S 9 a d 
o .2 •=> 2 0 2 0 
£ S £ S £ S £ 

a w o O o O o o o 

03 

S í=! O 

a 
03 
O 

a 
Cs3 

¡0 

00 
'3 
-4 

30 
co 
00 

ni 

S i 
< 
«1 

ta 
s3 

'3 

30 
SO 
30 

M 
Q 
O 

s 
M 

•< 

Z5 
3 

23 

Q 
30 
O 

3Q 
O 

Q 

Q 

o 

1 

oo co co 

- i 

•"a 
CO 

3 

s i 

S CO 
<n ce 

E¿3 13 
a 

— CO O «J "O 
o »o d •«< 

00 ce co 
-* «O — M «o 
iQ t — O »0 
C5 lO KS es 
oo oo o « 
10 w co 

6 

<4> sí 

3 « 

0 I 
•4) 
y ! 

eo OJ ^ 
to « O t- 3» 
— lO O CO co co <o co —' — Oí 

00 O iCl 
O « 94 en lO 
t — «O «O t — «a TJI eo — eo O oo oo oj eo eo to o ^ os ^ 
—« t ~ 

iffl iO 

o 

3. « •o i -
o. eo vo c- oo 00 O «« Cfl oo c« o> oo 

O cu J-

•n (C ¿-
« • ^ « 

es 

eo r— iO co 
O A - C 

vO O t— C— 
en o OJ «o •—i ^ co »o l — .-H 

CO CO rft CO 
OJ oo co 02 co 
iO OI ^ 

vO iO 
O O 

S i 
Oí SJ 

J 
«O 

P 
os 

o» 

O 

< 
6-
Cd 
sa 
r 
Cd 

O 
O 
— 
Id 

5 

p 
.2 

r 

3 9 

S «a o « 
« C ^ .2 - 5 ta .2 
-* « 3 > 
S g o 2 

O 
H 
U 
w 
ta 
z; w 
CA 
O 
H 

o a, 
M 
Q .2 O 

s « 

o 

QO 

00 

O 

-53 

m 
Oí ® 
2 w 'S 

S « 2 133 2 n 

a a " 
a T Í 

Tí 

03 
03 
Q-. 

co 03 
• i—< 
O 
a 

en CD 

03 

0/ 

n3 

H 
$3 
•< 
O 

o 
I 
NO 
Ai 

Q 

I -

3 
a * 

o | ^ 

e S S 

a 

-sí 
2; 
P 

N Q S 

O 
_, ® - * 

•4-3 03 
.2 m 
H 

2 S « 
3 P as 
_ rr-j 03 O f-l 

-a 2 
ao 

«í -< 
O 
CO 

o o 
OS 

o 
00 

o o 
a s 

ir
a s 

a s 

o 
co 

o O 
a s 

03 c« 
o,-a 
•si 
-3 O 

CUD 
•O 03 

a 
P 

a 

o 
co 

03 > os a • •—* 
ü 

a 
o 

a 

-3 ^ 

2 03 

O TS 
03 

§ 
ü 

o 
a 
o 
o 

a 
o 
a 
«a 

03 

o. . 
03 o 

O 39 

co ^ 

<£> Tí 
•73 03 

8 .1 

>- a 

• O 

co j 
oJ 0. 
03 o 

S > 
® | 

-5 cu 



- X 

436 5 Abril de 1888. Gaceta de Manila.—Núm, 9̂  

SECRETARÍA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
E l dia 26 de Abril próximo á las diez de la mañana, 86 

•abastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 
que se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio lla
mado antigua Aduana y ante la subalterna de la provincia de 
la Isabela de Luzon, la venta de un terreno baldío realengo de
nunciado por D. Francisco Arquera, enclavado en el sitio denomi
nado loban barrio Malunó. jurisdicción del pueblo de llagan de 
dicha provincia, con estricta sujeción al pliego de condiciones 
que se inserta á continuación 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 26 de Marzo de 1888.—Miguel Torres. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de un 
terreno baldío situado en la jurisdicción de llagan provincia de 
Isabela de Luzon denunciado por D. Francisco Arquera. 
1. a L a Hacienda enagena en pública subasta un terreno baldío 

realengo en el sitio de ominado Icban barrio Malunó jurisdic
ción del pueblo de llagan, de cabida de cincuenta y tres hectá
reas, ochenta y cuatro áreas y cincuenta centiáreas, cuyos lími
tes son: al Norte, y Este, terrenos del Estado; al Sur, terrenos 
denunciado por Segundo Gabanes y al Oeste, id. por Tomás 

"Cantor. 
2. a L a enajenación se llevará á cabo bajo el tipo en progresión 

ascendente de doscientos cuarenta y siete pesos y sesenta y ocho 
í n t i m o s . 

8.a L a subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital y la subalterna de la provincia de la Isa
bela en el mismo dia y hora que se anunciarán en la cGaceta 
de Manila». 

4.a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen las 
correspondientes anuncios dará principio el acto de la subasta, y 
no se admitirá esplicacion ú observación alguna que lo interrumpa, 
dándose el plazo de diez minutos á los licitadores para la pre-
«entacioo de su pliego. 

6. a Las proposiciones serán por escrito, con entera sujeción al 
modelo inserto á continuación y se redactarán en papel del se
llo 3.o, expresándose en número y letra la cantidad que se ofrece 
para adquirir el terreno. 

8.a Será requisito indispensable para tomar parte en la licita
ción haber consignado en la Caja general de Depósitos ó en la 
Subdelegacion de Hacienda de la provincia espresada, la canti
dad de pfe 12'38 cénts. que importa el 5 p § del valor en que 
Ha sido tasado el terreno que ee subasta. Al mismo tiempo que 
la proposición, pero fuera del sobre que la contenga, entregará 
cada licitador esta carta de pago que servirá de garantía para la 
licitación y de fianza para responder del cumplimiento del con
trato, en cuyo concepto no se devolverá esta al adjudicatario 
provisional hasta que se halle solvente de su compromiso. Tana-
rpoco le será devuelta la carta de pago al denunciador del terreno 
en ningún caso, puesto que deberá quedar unida al expediente 
ínterin no trascurra el término para ejercitar el derecho de tanteo, 
ó renuncie al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los pliegos al 
Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la cédula personal si son 
aspafioles ó extranjeros y la patente de capitación si pertenecen 
6 la raza china, cuyos pliegos numerará correlativamente el Secre
tario de la citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse bajo 
protesto alguno, quedando por consiguiente sujetos al resultado 
del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez, minutos señalados para la recepción 
de los pliegos, se procederá á la apertura de los mismos por e l 
érden de su numeración, leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, 
tomará nota de todos ellos el actuario y se adjudicará provisio
nalmente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12.a 

JO. Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, se procederá 
el acto y por espacio de diez minutos á nueva licitación oral 

entre los autores de las mismas, y trascurrido dicho término, se 
considerará el mejor postor al liciiador que haya mejorado más 
l a oferta. E n el caso de que los licitadores de que trata el párrafo 
anterior, se negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará 
«1 servicio al autor del pliego que se encuentre señalado con el 
número ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualdad entre 
las proposiciones presentadas en esta Capital y la provincia 
de la Isabela, la nueva licitación oral tendrá efecto ante la 
Junta de Reales Almonedas de esta Capital el dia y hora que se 
«eñale y anuncie con la debida anticipación. E l licitador ó licita
dores de la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado 
empatadas, podrán concurrir á este acto personalmente ó por 
medio de apoderado, entendiéndose que si así no lo verifican 
Tenuncian su derecho. 

11. E l actuario levantará la correspondiente acta de la subasta 
que firmarán los Vocales de la Junta. E n tal estado, unida al 
espediente de su razón, se elevará á la Intendencia general de 
Hacienda para que apruebe el acto de la subasta cuando deba 
serlo por no tener vicios de nulidad, y designe cual ha sido 
en definitiva el mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se devolverá el 
espediente al Centro de Rentas á fin de que sea notificado el 
denunciador de la mejor oferta por si le conviniere hacer uso 
del derecho de tanteo, ó sea el que se le adjudique el terreno 
por la cantidad ofrecida. 

13. L a notificación al denunciador sobará por la Administra
ción de Rentas ó por la Subalterna de la Isabe'a de Luzon, según 

•^l punto que haya el mismo determinado, á cuyo fin será obliga
ción precisa del denunciador el espresar en la proposición que 
presente á la Junta de Alraooedassla residencia del mismo ó de 
persona de su confianza que resida en esta Capital ó en la 
provincia citada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo establecido 
en la claúsula 12.a será el de ocho dias después de la notificación. 
Alendo condición indispensable el haber presentado pliego el 
denunciador en alguna de las subastas celebradas en esta Capi
tal ó en la subalterna. 

15. L a solicitud haciendo uso de este beneficio otorgado al 
denunciador, deberá presentarse dentro de los ocho dias á que 
se refiere la cláusula anterior, y de ella se dará un recibo por 
la Central ó Subalterna Isabela de Luzon según se presente en 
'üno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente de la 
«nbasta y el escrito del denunciador ejercitando el derecho de 
tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general para que adjudique 
fen definitiva el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abonará su 
ámporte con más los derechos de media annata y Real confir-
vtnacion, dentro del término de treinta dias contados desde el 
Siguiente al en que se le notifique el decreto de la Intendencia 
adjudicando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no presentára el 
adjudicatario la carta de pago que acredite el ingreso á que se 
« f i e r o la condición anterior, se dejará sin efecto la adjudicación, 

-anunciándose, nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el depósito 

como multa y siendo además responsable al pago de la diferencia 
que hubiere entre el primero y sucesivos remates, si se hubiese 
tenido que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago del valo, 
del terreno y derechos legales, se le otorgará la correspondiente 
escritura de venta por el Administrador Central de Reptas y 
Propiedades ó por el Subdelegado de H . P. de la expresada pro
vincia según el adjudicatario tenga por conveniente. 

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los espedientes 

formados para la subasta de los terrenos baldíos realengos, se 
resolverán gubernativamente Interin los compradores no estén en 
plena y pacífica posesión, y por tanto, las reclamaciones que se 
entablen, se resolverán siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la posesión 
de los terrenos subastados serán igualmente de la competencia 
administrativa, como también el entender en el exámen de la 
resolución de las dudas sobre límites y condición de la posesión 
dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó falta de 
cabida del terreno subastado y del expediente resultase que dicha 
falta ó exceso iguala á la quinta parte de la expresada en el 
anuncio, será nula la venta, quedando en caso contrario firme 
y subsistente y sin derecho á indemnización ni la Hacienda ni 
el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de todos los 
derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila 18 de Abril de 1885.—El Administrador Central de Rentas 
y Propiedades, Francisco A. Santisteban.—Es copia, Sagúes. 

MODELO D E PROPOSICION. 
SÍ. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N. N., vecino de que habita calle de. . . . ofrece 
adquirir un terreno baldío realengo enclavado en sitio de . . , 
de la jurisdicción de la provincia de 
en la cantidad de con entera sujeción al pliego de 
condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita haber im
puesto en la Caja de el 5 p § de que habla la condición 
6.a del referido pliego. 1 

E l día 26 de Abril próximo á las diez de la mañana, 
se subnstaia ante la Jauta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de setos páblicos del 
edificio llamado antigua Aduana y ante la Subalterna de 
la provincia de 1» Isabela de Luzon, la venta de un ter
reno baldío realengo denunciado por D . Nicolás Tacad, 
enclavado en el sitio denominado Gatatan jurisdicción del 
pueblo de Tumaaini de d cha provincia, btjo el tipo en 
projcresion ascendente de 207 pesos 4 céntimos y con estricta 
sujeoiou al pliego de condiciones publicado en la <Gaoeta> 
de esta Capital núm. 151 de fecha 12 de Junio de 1885. 

L a hora para la subasta de que se trata se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 26 de Marzo de l888.=«Migael Torres. 2 

E l dia 26 de Abril próximo á las diez de la mañana, 
se subastara ante la Jauta de Reales Almonedas de esta 
Oapitai, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana y ante la subalterna 
de 1» provincia de la Isabela de Lozon, la venta de un 
terreno baldío realengo denunciado por Doña Rufina 8a-
raogay enc'avado en el sife o denominado Tataccangan ju
risdicción del pueblo de Oabagan de dicha provincia, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 215 pesos 67 céntimos 
y con estricta aujeoion al pliego de condiciones publicado en 
a cQ-aceta» de esta Oapitai núao. 116 de fecha 8 de Mayo 

da 1885. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 26 de Marzo de 1888.-Miguel Torres. 2 

E l dia 26 de Abril próximo á las diez de la mañana, 
se subastara ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana y ante la subalterna 
de la provincia de la Isabela de Luzou, la venta de un 
terreno baldío realengo denunciado por D Matías Concha, 
enclavado en el sitio denominado Ragan jurisdicción del 
pueblo de Ta nauini de dicha provincia, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 228 pesos 94 céntimos y con es
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
«Gacet--» de esta Qapital núm. 149 de feeha 10 de Junio 
de 1885. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 26 de Marzo de 1888.=Migue! Torres. 2 

E l dia 26 de Abril próximo á las diez de ia mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Oapitai, que se constituirá eu el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana y ante la subalterna 
de la provincia de la Isabela de Luzon, la venta de un 
terreno baldío realengo denunciado por D. Felipe Oame-
ran, enclavado en el sitio denominado Ragan juris
dicción del pueblo de Tumauini de dicha provincia, bajo 
el tipo en progresión ascendente d 240 pesos 94 céntimos 
y con estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la tQ-aceta» de esta Capital núm. 83 de fecha 24 de 
Marzo de 1886. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 26 de M.arzo de 1888.—Miguel Torres. 2 

El dia 26 de Abril próximo i las diez de U ^ . 
subastará ante la Junta de Reales Almonedas de 9Sll% 
que se constituirá en el Saleo de actos públicos ^ % 
llamado antigua Aduana, y ante la subalterna de u 1 
cia de la Isabela de Luzco, la veuts de un terreno^ 
realengo denuDciado por D. Enrique Tacad enclaJ 
el s:tio denominado ínibung jurisdicción del puebi0 j31 
mauini de dicha pravincia, fcajo el tipo en progre.; • 
cendente de 207 pesos 88 céntimos y con estricta s" 
al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» J* 
Capital número 150 de fecha i i de Junio de 1^5! 

La hora para la subasta de que se trata, se regifj 
que marque el relój que axiste en el Salen de actos 

manila -26 de Marzo de Í888.-Miguel Torres, ^ 

iíl dia 26 de Abril próximo á las diez de la mañan, 
;»Pitjl m coastiíuirá en e\ 8aSon de actos públicos de! edifipjo 

antigua Aduana, y ante la subalterna de la prmncia (fo 
guta, el servicio de las obras de cmstruccio 1 de un m 
h:erro con apoyos ¡le fábrica sobr- el rio de Sta. Cruz su 
becera de dicha provincia, bajo el tipo en progresión desw j 
de 27554 pesos '¿'l céntimoB 5 octavos y oun estrúta 
pliego de coBdiciones pab'ioado en la «(iaceta» de esta Capiw1 
mero 43 de /echa 12 de Febrero último. 

La ñora para la subasta de que se trata se redirá po,]. 
narque el relój qof existe en el Salón de actos púbiicns 

Manila 26 da Marzo de 18H8.—Migue! Torres. 

E l Presidente de la Junta Económica del Lahor̂  
Sucursal y depósito de medicamentos de este Efa 

Hace saber: que debiéndose subfest'-r la adjudicó 
entrega en debo Establecimiento de los impresos y^ 
tas que se expresan en la relecioo que aoompaíh 4^ 
diente de contrata; se oonvooa por el presente á UQJ 
blioa y formal lioitnoioo qae tendrá lugnr en la Direj 
del expresado Laboratorio (Hospital Militar) el dia 5 
mea de Mayo á las diez de su mañana; hallándoj 
manifiesto tod-: s los dias no festivos de ocho á don 
la mañana en ia referida oficina, ios pliegos de condicál 
y precios límites, asi como la relación y modelos 
se ba hecho mérito. 

Las proposiciones irán acompañadas de la corre-; 
diente carta de pago y ajustadas en un todo al m;; 
inserto á continuación. 

Manila 31 de Marzo de 1888.—Manuel Negro. 

Par 
jiismo 
Boji-
provie 
ueste 
«la 

Modelo de proposición. 
Don vecino de calle n.0 

enterado del anuncio, pliego de condiciones y de { 
límites para contratar ia adquisición y entrega en 
boratorio Sucursal y depósítj de Medicamentjs del 
cito, de los impresos y etiquetas compreadidos eo 
lacion de que también se halla enterado, ee oorap! 
á tomar á su cargo el servicio correspondieüte á 
contrata por (ó con la rebaja del. . . . 
ciento, todo en letra) de los precios límites marcado 

Fecha y firma del proponente, 

O A S A C E N T R A L D E VACUNACION. 
E l Sábado 7 del próximo Abril á las ocho deli^ 

ñaua, se administra la vacuna. 
Manila 31 de Marzo de 1888.=Dr. Candelas. 

Providencias judiciales. 
Don Ramón Pérez Fernandez, Teniente graduado A* 

de la sección de Guardia Civil Veterana y 
expediente de abintestato instruido a favor de los * 
deros del finado guardia que fué de la misma 
G-imenez. t t Ob 
Por el presente convoco y llamo á la india María 

natural de Mambulao (Oamariaes Norte) residentes 
Ciudad, para que eo el plazo de 15 dias se P1,686^ , ^ 
Fiscalía, sita en la casa Cuartel de la Guardia 0ml V ^ 
de Binondo, para que como apoderada del pais»00 ^ 
Gimeaez, pueda percibir la herencia que de su ^ 
hermano Gregorio del mismo apellido, le corre9í,0b;iciJi| 

Y para que el presente edicto, tenga la debida pa 1 
insértese en la «Gaceta» de esta Capital 0,1 

Dado en Manila á 27 de Marzo de 1 8 8 8 . - * ^ ° 
Fernandez. 

Don Segundo Pardo y Pardo, Fiseal de la cansM 
delito de primera deserción instruye contra J ^ 
Juana guardia de 2.a del l . w tercio ^ ^ f í 
Civil . Hab éodose ausentado del pueblo d» Ui 
vincia de Albay. . ¡«fj 
Usando de las facultades que me concede 

Enjuiciamiento, por este tercer edicto, llamo, cu J ^ 
al eapresado Juan Silva Juana, para qae eB, |-oaeiofl! 
de diez dias á contar desde la fecha de pa ^n¿ii> 
este edicto, comparezca en Nueva Cáoeres P. idolí 
Camarines Sur a prestar inasgatoria, P19^0.1^^^ !»11 
no comparecer en el mencionado plazo, se le 
perjuicios á que haya lugar. Q Opía 

Nueva Cáceres 2 de Marzo de I ^ ^ Q ¡.^Í^ 
Segundo P . Pardo.=Por su mandato.*"Bl sec 
genio Sibulo. 

- — ^ i ^ 
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